
 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

  

                                                                                         Los Andes, Jueves 04 de Abril de 2019 

 

 

CITACION 

 

 Por orden del Sr. Alcalde y Presidente del H. Concejo  y de conformidad con los Arts. 63 (m) y 84 de 

la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, cito a Ud. a la siguiente sesión del Concejo Municipal, 

conforme a la tabla que se indica: 

 

 

 TIPO DE SESION : ORDINARIA N°100/2.016- 2.020 

              FECHA                   : Lunes 08 de Abril de 2019 

 HORA                     : 16:00 hrs  

 PROGRAMACION DE SESIONES MES DE ABRIL DEL 2.019 

A) ORDINARIAS               : 1 

B) EXTRAORDINARIAS : 0 

                                                         Total de sesiones, incluida esta: 1 

 

LUGAR :  Sala del Concejo Papudo 337 

  

TABLA 

 

 

 

1. Revisión actas Nº 94 y 95 

2. Cuenta del señor Alcalde. 

3. Aprobación Convenios Imágenes Diagnósticas; Más Adultos Mayores Autovalentes y Rehabilitación 

Integral Cesfam Centenario. Expone Victor Hernández Director (s) Cesfam Centenario. 

4. Aprobación Convenio Programa Equinoterapia. Expone Jessica Agurto, Directora Dideco. 

5. Aprobación carta rectificación interés, Convenio Indap. Expone Jessica Agurto Directora Dideco.  

6. Aprobación convenio de ejecución  y transferencia  Programa para Pequeñas localidades. Expone 

Amory Hormazabal Directora Secplan  

7. Aprobación Licitaciones DAEM (desratización; medallas y trofeos; Viajes especiales  y material de 

aseo y Oficios). Expone María Soledad Reinoso, Directora DAEM.  

8. Puntos Varios  

 

 

 

 

 

 

 

     

Jeannette Pino Pizarro 

Secretaria Municipal 

 
 

 

 

 

    

DISTRIBUCION: 

 

- Sr. Alcalde, Don Manuel Rivera Martínez 

- Sr. Concejal, Don Octavio Arellano Zelaya 

- Sra. Concejala, Doña Marta Yochum  Gajardo  

- Sra Concejala, Doña Nury Tapia Celedón 

- Sr. Concejal, Don Juan Montenegro González 

- Sr. Concejal, Don Nelson Escobar Espinosa  

- Sr. Concejal, Don Miguel Henríquez Celedón. 

- Archivo Carpeta Secretaria Municipal   


